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Asunto: Expediente GENERACIÓN DE CRÉDITOS 05-2026. Obras Camino Viejo
PROVIDENCIA INICIO DE MODIFICACÓN DE CRÉDITOS POR GENERACIÓN DE CRÉDITOS.


[image: ]D.ª Belén González Nieto, Concejala de Distrito Centro y Comercio a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de este Ayuntamiento, que requiere, para la aprobación de los expedientes de modificación de créditos, la propuesta del Concejal Delegado correspondiente, emite la presente solicitud de modificación presupuestaria por generación de créditos, como consecuencia de dotar de crédito suficiente y adecuado la aplicación presupuestaria 104 1530 61907, correspondiente al presupuesto de 2026, que es la causa de esta solicitud.

El fin de esta modificación de crédito por generación se realiza con motivo de la necesidad de la ejecución de obras de regeneración urbana y mejora de la accesibilidad en el entorno de la calle Camino viejo de Madrid.

En esta zona del municipio, se pretende la ejecución de una obra de regeneración urbana y de mejora de la accesibilidad consistente en:

· Ejecución de nuevos recorridos peatonales accesibles.
· Instalación de nuevos tendidos de alumbrado exterior.
· Soterramiento de servicios de telefonía existentes.
· Ejecución de muro de protección hacia las vías del ferrocarril, instalación de barreras de contención y señalización.
· Retirada de capa de rodadura, ejecución de reparaciones de base, mejoras en drenaje y repavimentación completa.

El detalle de la modificación presupuestaria propuesta es la siguiente:

	Org.
	Pro.
	Eco.
	Descripción Aplicación Presupuestaria
	Transf. Positiva
	Transf. Negativa

	104
	1530
	61907
	ACCESIBILIDAD CAMINO VIEJO
	1.815.608,76
	

	53400
	DIVIDENDOS INNOVA
	
	1.815.608,76

	TOTAL
	1.815.608,76
	1.815.608,76







INFORME FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
En la fecha especificada en el margen

1
20260317_Informe_Informe_01.- Providencia de inicio MC generación de créditos
2

Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 1 de 1




[bookmark: _bookmark1]Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (Madrid)


MEMORIA RAZONADA DEL CONCEJAL DE HACIENDA Y FIESTASEnrique González Gutiérrez (1 de 1) Concejal de Hacienda y Fiestas Fecha Firma: 18/03/2026
HASH: 


Se tramita este expediente de modificación de créditos dentro del Presupuesto de 2026, con el objeto de generar crédito para la actuación denominada “ACCESIBILIDAD CAMINO VIEJO”
Examinada la propuesta de modificación de créditos solicitada por la Concejala de Distrito Centro y Comercio, de fecha según figuran en los documentos, con una financiación a cargo del dividendo extraordinario con cargo a reservas de libre disposición por importe de 4.000.000,00 €, aprobado por la Junta General de la Empresa Municipal de Innovación y Desarrollo Tecnológico (expte. 25/2026).

A la vista de la documentación e informes favorables de la Unidad de Contabilidad y Presupuestos y de la Intervención General, en la fecha que aparece al margen de los documentos firmados electrónicamente, que figura en el expediente, se propone la Corporación la adopción del siguiente

ACUERDO:
1.- Generar créditos en las aplicaciones presupuestarias que se detallan a continuación:

	Org.
	Pro.
	Eco.
	Descripción Aplicación Presupuestaria
	Transf. Positiva
	Transf. Negativa

	104
	1530
	61907
	ACCESIBILIDAD CAMINO VIEJO
	1.815.608,76
	

	53400
	DIVIDENDOS INNOVA
	
	1.815.608,76

	TOTAL
	1.815.608,76
	1.815.608,76




Las Rozas de Madrid, en la fecha que figura en el margen superior


DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE ENRIQUE GONZALEZ GUTIERREZ
Concejal de Hacienda y Fiestas
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HASH: 

Generación de créditos.

INFORME-PROPUESTA DE LA U. DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS
En relación con el expediente relativo a la aprobación de la modificación presupuestaria 5/2026 del Presupuesto del Ayuntamiento del ejercicio 2026, en virtud de las atribuciones citadas y establecidas en los artículos 168 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en atención a las facultades recogidas en el artículo 4.2 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, y el art 139 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (ROGAR).


[image: ]INFORME
PRIMERO. Respecto a la legislación aplicable:
· Los artículos 172 y 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
· Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos.
· El artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
· La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de presupuestos de las entidades locales.
· Base 15ª de ejecución del Presupuesto General.


SEGUNDO. Respecto a su contenido:
En el expediente figura la propuesta del Concejala de Distrito Centro y Comercio mediante la que se tramita el expediente de Modificación de Créditos, con el siguiente detalle:
Cód. Validación:
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Aplicaciones presupuestarias que aumenta y el concepto económico de ingresos que financia la generación de créditos:

	Org.
	Pro.
	Eco.
	Descripción Aplicación Presupuestaria
	Transf. Positiva
	Transf. Negativa

	104
	1530
	61907
	ACCESIBILIDAD CAMINO VIEJO
	1.815.608,76
	

	53400
	DIVIDENDOS INNOVA
	
	1.815.608,76

	TOTAL
	1.815.608,76
	1.815.608,76




De acuerdo con lo previsto en la Base 15ª que regula la Generación de créditos:
“1. La Generación de Créditos consiste en la ampliación de créditos como consecuencia de ingresos afectados a los mismos de naturaleza no tributaria y que no figuren afectados en las Bases de Ejecución del Presupuesto a aplicaciones ampliables.
[image: ]U. de Contabilidad y Presupuestos
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2. Podrán generar crédito en los Estados de Gastos de los Presupuestos los ingresos de naturaleza no tributaria derivados de:

a) Aportaciones o compromisos firmes de aportación, de personas físicas o jurídicas para financiar, juntamente con la Entidad o algunos de sus organismos autónomos, gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos de estos.
b) Enajenaciones de bienes de la Entidad o de algunos de sus organismos autónomos.
c) Prestación de servicios.
d) Reembolsos de préstamos.
e) Importes procedentes de reintegros de pagos indebidos con cargo al Presupuesto corriente, en cuanto a la reposición de crédito en la correlativa aplicación presupuestaria por la correspondiente cuantía.

3. Para proceder a la generación de crédito será requisito indispensable, tal y como exige el artículo 44 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril:
a) En los supuestos a) y b) del apartado 1 anterior, el reconocimiento del derecho o la existencia formal de compromiso firme de aportación.
b) En los supuestos de los apartados c) y d) del apartado 1 anterior, el reconocimiento de derecho, si bien, la disponibilidad de dichos créditos estará condicionada a la efectiva recaudación de derechos.
c) En el supuesto de reintegros de presupuesto corriente, la efectividad del cobro del reintegro.”

Por lo tanto, en el expediente figuran los documentos requeridos en dicha Base.


TERCERO. Respecto al procedimiento:
Los expedientes de modificación por generación de créditos están regulados en los artículos 181 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 43 a 46 del R.D. 500/1990, que se remiten a las bases de ejecución del presupuesto para regular la tramitación de los expedientes de generación de créditos.
Asimismo, el apartado 4 de la Base 15ª, que regula la Generación de créditos, establece:

“4. La generación de créditos por ingresos exigirá la tramitación de un expediente, cuya aprobación le corresponde por Decreto a la Concejalía de Hacienda y contendrá los siguientes documentos:
a) Solicitud de la modificación por parte del área gestora firmada por el Concejal delegado correspondiente.
b) Memoria explicativa y estadillo con las aplicaciones de ingresos y gastos modificadas.
c) Documentos formales justificativos de los derechos reconocidos o compromisos firmes de aportación.
d) Informe propuesta de la Unidad de Contabilidad y Presupuestos
e) Informe de la Intervención.
f) Decreto de Concejal de Hacienda.”

Visto lo anterior, el órgano competente para su aprobación es el Concejal de Hacienda por Decreto.
El expediente examinado se informa favorablemente en términos presupuestarios.

INFORME FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
En la fecha especificada en el margen

Fernando Álvarez Rodríguez (1 de 1) Interventor General
Fecha Firma: 19/03/2026
HASH:
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[bookmark: _bookmark3]ASUNTO: Cumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria en el proyecto de Expte. Modificación N.º 05/2026.
Generación de créditos "Mejora de la Accesibilidad en C/ Camino Viejo de Madrid"
Expediente: 29511/2025


[bookmark: INFORME_DE_CONTROL_PERMANENTE]INFORME DE CONTROL PERMANENTE
[image: ]Los Presupuestos de las Entidades Locales y sus modificaciones han de acomodarse a la legislación de régimen local y haciendas locales y también, a lo establecido en los siguientes textos legales:CONTROL PERMANENTE
Número: 2026-0043 Fecha: 19/03/2026

· LOEPySF: Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.
· RLGEP: Reglamento de desarrollo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, aprobado por RD 1463/2007, de 2 de noviembre.
· RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local.
De conformidad con los artículos 2131 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el 29.22 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, tiene a bien emitir el siguiente



[bookmark: _bookmark4]1 Artículo 213. Control interno.
Se ejercerán en las Entidades Locales con la extensión y efectos que se determina en los artículos siguientes las funciones de control interno respecto de su gestión económica, de los organismos autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes, en sus modalidades de función interventora, función de control financiero, incluida la auditoría de cuentas de las entidades que se determinen reglamentariamente, y función de control de la eficacia.
A propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, el Gobierno establecerá las normas sobre los procedimientos de control, metodología de aplicación, criterios de actuación, derechos y deberes del personal controlador y destinatarios de los informes de control, que se deberán seguir en el desarrollo de las funciones de control indicadas en el apartado anterior.
Los órganos interventores de las Entidades Locales remitirán con carácter anual a la Intervención General de la Administración del Estado un informe resumen de los resultados de los citados controles desarrollados en cada ejercicio, en el plazo y con el contenido que se regulen en las normas indicadas en el párrafo anterior.
[bookmark: _bookmark5]2 Artículo 29.2. Formas de ejercicio.
El control permanente se ejercerá sobre la Entidad Local y los organismos públicos en los que se realice la función interventora con objeto de comprobar, de forma continua, que el funcionamiento de la actividad económico-financiera del sector público local se ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena gestión financiera, con el fin último de mejorar la gestión en su aspecto económico, financiero, patrimonial, presupuestario, contable, organizativo y procedimental. A estos efectos, el órgano de control podrá aplicar técnicas de auditoría
[image: ]Intervención General
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En la Providencia de inicio de la Concejal de Comercio y Distrito Centro, y en los informes del Director General de Servicios a la Ciudad y la Unidad del de Contabilidad y Presupuestos se explica adecuadamente el objetivo de esta modificación presupuestaria y su financiación 1.815.608,76€ en la aplicación que se indica más adelante para actuaciones de mejora de la accesibilidad y ejecutar actuaciones de regeneración y rehabilitación urbana en el Camino Viejo de Madrid.
CONTROL PERMANENTE
Número: 2026-0043 Fecha: 19/03/2026

	Org.
	Pro.
	Eco.
	Descripción Aplicación Presupuestaria
	AUMENTO

	104
	1530
	61907
	ACCESIBILIDAD CAMINO VIEJO
	1.815.608,76

	TOTAL
	1.815.608,76


La generación se financia con la aportación realizada por la Empresa Municipal de Innovación y Desarrollo Tecnológico en modo de dividendo extraordinario con cargo a reservas voluntarias de libre disposición.
Figura en el expediente el documento bancario del ingreso efectuado por Las Rozas Innova el 2 de marzo, que se encuentra sin contabilizar ya que los ingresos se registran por remesas mensuales.
El Art. 165.1 de la LHL y la LOEPySF exigen el cumplimiento de un objetivo de estabilidad presupuestaria.
Los objetivos de déficit, deuda y límite de gasto no-financiero acordados por el Gobierno han sido rechazados de nuevo en las Cortes Generales; indicando el Ministerio de Hacienda que nos debemos de ajustar a los objetivos fijados para el subsector local en la Actualización del Programa de Estabilidad 2025-2028, de 28 de abril de 2023, valorado favorablemente por el Consejo de la Unión Europea (Recomendaciones de 21 de enero de 2025), ya que los Servicios Jurídicos del Estado, en virtud de los principios que rigen la aplicación de la normativa y actos de la Unión Europea y ejerciendo la responsabilidad que se atribuye al Gobierno de España, conforme a lo previsto en el artículo 10 de la LOEPySF, tienen carácter vinculante los objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos en ese documento.
El objetivo de estabilidad (el déficit) se mide en términos de “capacidad de financiación” conforme a las normas del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales. Aunque los conceptos económicos del Sistema de cuentas utilizados por la Contabilidad Nacional difieren enormemente de la estructura presupuestaria de las Entidades Locales (porque podrían entrar en consideración operaciones de contabilidad financiera que no tienen reflejo en el Presupuesto), aunque los criterios de devengo tampoco son idénticos en ambos sistemas, el Presupuesto del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria, toda vez que los ingresos no financieros (Capítulos I a VII) son inferiores a los gastos de igual naturaleza económica en 597.716,80€, los ajustes que permiten relacionar ese saldo con la Capacidad/Necesidad de financiación de la Contabilidad Nacional modifican esa cifra esa cifra en 4.137.698,77€, se alcanzaría un superávit de 3.539.981,97 euros, toda vez que la ejecución del gasto no alcanzará el 100 por 100 de las previsiones iniciales. En lo que se refiere a Las Rozas Innova, S.A. su previsión de ausencia de pérdidas y fondo de maniobra positivo cumple con el mencionado objetivo de estabilidad presupuestaria (en este caso se mide como la posición de equilibrio financiero). La Fundación de Cultura ha presentado un Plan de acción y Presupuesto 2026 equilibrado. No se

dispone de datos de la Fundación Marazuela ni del Consorcio Noroeste de TV digital Terrestre, ya que ambas entidades se encuentran sin actividad y en proceso de liquidación.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Esta modificación presupuestaria, aumenta el importe global del Presupuesto no financiero tanto en ingresos (capítulo V) como en gastos (capítulo VI), por lo que no afecta la estabilidad presupuestaria. Afectará al gasto computable por estar financiado con fondos finalistas.
Por lo expuesto el expediente examinado no compromete la sostenibilidad de la Hacienda municipal, conforme al Plan Presupuestario a medio plazo remitido al Ministerio de Hacienda el 14 de marzo, y las Líneas fundamentales del Presupuesto 2026, remitidas el 22 de septiembre del año pasado, se ajusta a la legislación que le resulta de aplicación y es adecuado a los objetivos que se pretenden alcanzar.CONTROL PERMANENTE
Número: 2026-0043 Fecha: 19/03/2026


INFORME FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR EL INTERVENTOR GENERAL,
Fernando Álvarez Rodríguez, en la fecha especificada en el margen superior
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Fecha Firma: 19/02/2026
HASH: 

Innovación y Desarrollo Tecnológico, S.A.
Expte.: 7642/2026
INFORME DE CONTROL PERMANENTE
Mediante providencia de Alcaldía del pasado 3 de febrero se interesa:

“En relación con la propuesta a efectuar a la Junta General de la Empresa Municipal de Innovación y Desarrollo Tecnológico de Las Rozas de Madrid S.A. de aprobación de dividendo extraordinario con cargo a reservas de libre disposición por importe de 4.000.000,00 €,
CONTROL PERMANENTE
Número: 2026-0025 Fecha: 19/02/2026

[image: ]DISPONGO
ÚNICO. Se emita informe por el Interventor General sobre los aspectos legales de dicha propuesta y su conformidad a la vigente legislación”.
0.	Naturaleza de este informe.
Del presente expediente, de conformidad con la providencia citada, no deriva ningún reconocimiento de derechos ni la realización de gasto alguno para este Ayuntamiento en este momento, por lo que este informe se emite en ejercicio de las funciones de “control permanente”, que ostenta esta Intervención, establecidas en los artículos 29.21 y 32 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. En él, por tanto, se verificará el cumplimiento de la normativa y procedimientos aplicables.

La Empresa Municipal de la Innovación y Desarrollo Tecnológico, S.A. (en adelante Las Rozas Innova) es una sociedad anónima de capital íntegramente propiedad de este Ayuntamiento que, además de ser un ente instrumental del Ayuntamiento calificado como medio propio, forma parte del perímetro de consolidación para la Contabilidad Nacional. Al no reunir los requisitos para que sus cuentas anuales deban ser auditadas, conforme a lo previsto por la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas en relación con lo dispuesto por el artículo el artículo 257 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, esta Intervención realiza auditoría pública sobre la misma2, tanto auditoría de regularidad (financiera) como de cumplimiento, tal y como requiere el Real decreto 427/2017,

[bookmark: _bookmark7]1 Artículo 29.2. Formas de ejercicio.
El control permanente se ejercerá sobre la Entidad Local y los organismos públicos en los que se realice la función interventora con objeto de comprobar, de forma continua, que el funcionamiento de la actividad económico-financiera del sector público local se ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena gestión financiera, con el fin último de mejorar la gestión en su aspecto económico, financiero, patrimonial, presupuestario, contable, organizativo y procedimental. A estos efectos, el órgano de control podrá aplicar técnicas de auditoría.
[bookmark: _bookmark8]2 Disposición adicional segunda. Auditoría en entidades del sector público.
1. Esta Ley no será de aplicación a las actividades de revisión y verificación de cuentas anuales, estados financieros u otros documentos contables, ni a la emisión de los correspondientes informes, que se realicen por órganos de control de las Administraciones Públicas en el ejercicio de sus competencias, que continuarán rigiéndose por su legislación específica.


Distribución dividendo de la Empresa Municipal de la Innovación y Desarrollo Tecnológico, S.A.

Informe de la Intervención General
Página: 1
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de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. Antes del real decreto citado la Empresa Municipal de Gestión Urbanística y Vivienda de Las Rozas, S.A. (EMGV, S.A.), por disposición de sus estatutos sociales, nombraba por acuerdo de la junta general un auditor privado, al que también se le encomendaba, además de la auditoría financiera, una de cumplimiento, excepto en las CC.AA. de 2006, para las que la auditoría financiera la realizó una sociedad privada (Deloitte Auditores, S.L.) y la de cumplimiento el que suscribe. En 2020 se modifica sustancialmente el objeto social de la EMGV, SA, y su denominación, pasando a ser Empresa Municipal de la Innovación y el Transporte Urbano, S.A. En octubre de 2023 se vuelven a modificar los estatutos afectando principalmente al objeto social y a la denominación, que pasa a ser Empresa Municipal de la Innovación y Desarrollo Tecnológico S.A.

Para emitir una opinión fundada sobre lo requerido por la Alcaldía vamos a resumir el origen de las Reservas voluntarias de Las Rozas Innova, la legalidad de un reparto extraordinario de dividendos a su accionista único y las afecciones legales de esos fondos que limitan el destino que les pueda dar el Ayuntamiento.CONTROL PERMANENTE
Número: 2026-0025 Fecha: 19/02/2026

1. Resultados del ejercicio, de ejercicios anteriores y Reservas voluntarias en las cuentas anuales de la EMGV y de Las Rozas Innova.
Destacamos tres partidas del balance para analizar la evolución histórica de la empresa: Inmovilizado material, inicialmente constituido por las parcelas que la EMGV adquirió del Ayuntamiento a título lucrativo, el resultado de cada ejercicio, los de ejercicios anteriores, las reservas (principalmente voluntarias, la reserva legal del 20 por 100 del capital social se ha mantenido estable desde 2010), subvenciones de capital (del Ayuntamiento), los primeros años de las parcelas citadas, y los dividendos distribuidos al accionista único, al Ayuntamiento

	Concepto \ Ejercicio
	2006
	
	2007
	2008
	2009
	2010

	Inmovilizaciones materiales Resultado del ejercicio Resultados ejercicios anteriores Reservas
Subvenciones de capital
	51.417.343,57
	35.210,04
	113.471,28
	94.386,27
	80.438,12

	
	-573.476,01
	27.414.279,35
	258.973,51
	-859.744,67
	10.222.856,24

	
	-397.921,77
	-971.397,78
	
	
	-859.744,67

	
	0,00
	0,00
	19.442.881,57
	19.695.844,95
	19.695.844,95

	
	51.351.930,00
	24.670.971,68
	24.596.958,68
	24.596.958,68
	14.198.294,21

	Reparto dividendos
	0,00
	0,00
	7.000.000,00
	
	7.000.000,00



	Concepto \ Ejercicio
	2011
	2012
	2013
	2014
	2015

	Inmovilizaciones materiales Resultado del ejercicio Resultados ejercicios anteriores Reservas
Subvenciones de capital
Reparto dividendos
	65.929,86
	47.306,22
	28.911,95
	25.050,26
	21.801,12

	
	2.705.183,63
	-2.032.454,78
	-352.196,30
	2.130.962,53
	-2.553.732,88

	
	0,00
	0,00
	-2.032.454,78
	-2.384.651,08
	-1.253.688,55

	
	22.058.956,52
	22.764.140,15
	22.764.140,15
	22.764.140,15
	22.764.140,15

	
	11.642.368,72
	6.931.984,54
	6.754.338,09
	3.993.209,70
	3.571.956,60

	
	
	
	
	1.000.000,00
	




2. Los trabajos de auditoría sobre cuentas anuales u otros estados financieros o documentos contables de entidades que forman parte del sector público estatal, autonómico o local y se encuentran atribuidos legalmente a los órganos públicos de control de la gestión económico financiera del sector público en el ejercicio de sus competencias, se rigen por sus normas específicas, no resultando de aplicación a dichos trabajos lo establecido en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.
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	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	20.789,45
	19.648,72
	18.507,99
	17.327,16
	27.291,44

	1.462.330,44
	369.075,55
	935.768,41
	-960.434,10
	10.545,10

	-3.807.421,43
	-2.345.090,99
	-1.976.015,44
	-40.247,05
	-1.000.681,15

	22.575.356,01
	22.575.356,01
	22.575.356,01
	17.775.911,83
	17.774.618,52

	1.803.440,79
	1.823.440,79
	1.823.440,79
	1.823.440,79
	1.823.440,79

	
	
	
	
	


CONTROL PERMANENTE
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	Concepto \ Ejercicio
	2021
	2022
	2023
	2024
	2025 Avan

	Inmovilizaciones materiales Resultado del ejercicio Resultados ejercicios anteriores Reservas
Subvenciones de capital
Reparto dividendos
	40.479,58
	53.959,43
	968.138,68
	1.430.555,84
	1.637.244,34

	
	14.203,71
	8.605,47
	5.960,60
	24.657,32
	5.903,30

	
	-990.136,05
	-975.932,34
	-967.326,87
	-961.366,27
	-936.708,95

	
	21.882.366,13
	21.882.366,13
	21.882.366,13
	21.882.366,13
	21.882.366,13

	
	0,00
	0,00
	0,00
	300.105,94
	332.604,18

	
	
	
	
	
	



En 2019, a requerimiento de la auditoría pública realizada, se declaran definitivamente incobrables los créditos deudores del Ayuntamiento por las contingencias de un procedimiento de diligencias previas abierto en junio de aquel año, créditos correspondientes a la última factura de la obra de remodelación integral del barrio de Las Matas y la reforma de una vivienda en Calle Doctor Toledo.

La factura de Las Matas, tras el archivo definitivo de las diligencias penales en junio de 2021, y se abona la cuenta de Reservas voluntarias con cargo a Clientes por ventas y prestaciones de servicios, al reestablecerse esos derechos de cobro de Las Rozas Innova, aunque la de las obras en el barrio de Las Matas no fue aprobada por el Ayuntamiento hasta dos años y medio más tarde, en febrero de 2024, y ha sido abonada a Las Rozas Innova en diciembre de 2025. En diciembre de 2021.

En 2023 se aplican a resultados el resto de las subvenciones de capital del Ayuntamiento, que ascendían a 51,31 millones de euros en 2006. De esa subvención de capital (por la entrega de parcelas para la construcción de viviendas con algún régimen de protección pública sin contraprestación) tan solo han retornado al Ayuntamiento 15 millones de euros.

De esa subvención de capital, gestionando la construcción de viviendas en esas parcelas, provienen las reservas de la actual Las Rozas Innova.
También es preciso indicar que hasta 2007 la EMGV no pudo devolver al Ayuntamiento los préstamos de Tesorería (para pagar sus gastos corrientes de explotación) que se habían realizado.
Así lo han destacado reiterados informes de auditoría de cumplimiento esta Intervención:
Llama la atención el exceso de recursos ociosos que presenta la Empresa y que se llevan arrastrando desde años anteriores sin que la dirección decida o bien invertirlos o bien repartirlo a sus socios.
La ratio de tesorería se sitúa en 12,30 en 2024 frente al 10,24 de 2023 (el 15,67 si se incluye la subvención concedida que la Empresa ingresa a primeros de enero de 2024), cuando cualquier indicador superior a 2 se consideraría que se está haciendo una mala gestión de los recursos disponibles perjudicando, por tanto, a la rentabilidad.
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RATIO DE TESORERÍA = (efectivo y otros activos líquidos equivalentes + Inversiones financieras a corto plazo) / Pasivo corriente Ratio de tesorería = (4.107.426 ,86 + 3.507.366,41) / 619.148,62 = 12,30
En las cuentas anuales se recogen unos ingresos financieros por importe de 134.729,21 €, que corresponden a la remuneración
de saldos de tesorería.
Tampoco se comprende que, con esos activos tan altos, y dado que es un ente dependiente del Ayuntamiento, este último tenga que realizar sistemáticamente subvenciones tan cuantiosas, que van aumentando año tras año, mientras que el Ayuntamiento, su socio, está sometido a tensiones de tesorería.
Entre el 20 de noviembre de 2004 y el 8 de febrero de 2007, el Ayuntamiento financió la Tesorería de la EMGV con 1.900.000,00€, toda vez que en 2005 la empresa presentaba unos fondos propios negativos de 337.721,77€ y en 2006 ascendieron a 911.197,78€, también negativos:CONTROL PERMANENTE
Número: 2026-0025 Fecha: 19/02/2026

	Nº OPERACIÓN “P”
	FECHA DE RESOLUCIÓN
	FECHA DE PAGO
	IMPORTE

	2004-5882
	
	20/11/2004
	200.000,00

	2005-10445
	21/06/2005
	20/09/2005
	300.000,00

	2006-2775
	28/03/2006
	20/04/2006
	300.000,00

	2006-18370
	16/10/2006
	24/10/2006
	600.000,00

	2007-1089
	30/01/2007
	08/02/2007
	500.000,00

	TOTAL….
	1.900.000,00


Al igual que el Ayuntamiento financió el déficit de Tesorería de la empresa en sus inicios, bien podría la empresa financiar al Ayuntamiento y no tener ociosos esos recursos monetarios. Un anticipo de tesorería la Ayuntamiento no precisaría de acuerdo alguno de la Junta General.
Para reforzar esta opinión hay que hacer una reseña de la procedencia de los Fondos propios de la empresa:
Tras la constitución de la EMGV, SA, el Ayuntamiento realizó una cesión a título lucrativo, sin contraprestación, de tres parcelas en los polígonos que se estaban urbanizando de El Montecillo y La Marazuela, para la promoción de viviendas con protección pública.
En 2007 la EMGV obtuvo unos beneficios de 27.414.279,35€, como resultado de la gestión de esas parcelas, vendidas a empresas inmobiliarias para la construcción de viviendas protegidas, pasando sus fondos propios de los -911.197,78€ señalados a 26.503.081,57€.
En 2010 obtiene otro beneficio por la gestión de las parcelas que había cedido gratuitamente el Ayuntamiento, de 9.705.817,16€, elevándose los fondos propios a 29.461.862,11€. En 2008 y en 2010 distribuye beneficios al Ayuntamiento por 7.000.000,00€ cada uno de los años.
La Junta de Gobierno Local del 23 de marzo de 2011, en virtud de las amplias delegaciones que le tenía conferidas el Pleno de la Corporación en aquel momento, aprobó reconocer una deuda por unas obras de urbanización del Barrio de Las Matas de 11.790.528,32€, así como de las realizadas en Colegio Público San José, por 4.272.384,62€.
Dos años antes, en un mensaje de correo electrónico del auditor de la Empresa3, Sr. Camins, del 18 de marzo de 2009, origen del reconocimiento por la Junta de Gobierno Local de las deudas con la EMGV y el inicio de los procedimientos de pago de estas en la medida que se obtuviera financiación mediante la enajenación de parcelas, ya se dijo que:
i. Los tres proyectos encomendados deben de activarse en existencias como obras en curso y al finalizarse se facturan al Ayuntamiento con un margen de beneficio por gestión.
ii. El pago lo puede realizar al Ayuntamiento a través de distribución de resultados o reservas de la propia EMVG.

[bookmark: _bookmark9]3 Audihispana Grant Thornton, S.L.
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iii. De esta forma en las cuentas del Ayuntamiento tendrá el coste por las inversiones o gastos incurridos y en la EMVG no se reflejarán unas pérdidas por gasto realizados por cuenta del Ayuntamiento. Pues no sería razonable que la EMGV en 2008/9 presente unas pérdidas de 10 ó 12 millones de euros por unas obras realizadas por cuenta del Ayuntamiento.
Por lo que no consideramos eficiente, desde el punto de vista del control interno del “grupo” del Ayuntamiento, que Las Rozas Innova mantenga unas reservas de 21.882.366,13€ (de las que hay que descontar los 961.366,27€ de Pérdidas de ejercicios anteriores pendientes de regularizar con cargo a esas reservas) y esté reclamando al Ayuntamiento el pago de la última factura de las obras de Las Matas (4.073.326,47€), de la reversión de la Parcela de la calle Palenque (2.884.050,00€), y cuantiosas subvenciones a su Plan de Acción (2.830.000,00€ de 2023), por lo que una distribución a su accionista único de 9.787.376,47€, reduciría sus fondos propios, pero no afectaría a la tesorería, porque sería compensada con las deudas reconocidas del Ayuntamiento. Este acuerdo sí que debería ser adoptado por la Junta General de accionistas a propuesta del Consejo de Administración.
La Empresa alegó que se hace una manifestación con opinión personal, que no entra a valorar y que serán los órganos de decisión de la empresa, el Consejo de Administración y la Junta General los que tengan que tomar este tipo de decisiones.CONTROL PERMANENTE
Número: 2026-0025 Fecha: 19/02/2026



2. Reparto de dividendos con cargo a reservas voluntarias.
Esta posibilidad ya fue apuntada por el auditor de la EMGV, nombrado por la Junta General, en la de las CCAA de 2008, recordada en sucesivos informes de auditoría pública de esta Intervención General, y no requiere más que la voluntad del Consejo de Administración de la empresa y el acuerdo de su Junta General.
Además, esta informado favorablemente por el asesor jurídico de la empresa y por la asesora financiera, funcionarios de este Ayuntamiento de reconocido prestigio profesional.


3. Recepción de esos dividendos y su afección legal.
El Ayuntamiento no tiene problema legal alguno en recibir esos dividendos, y está previsto por la Estructura presupuestaria de las entidades locales, aprobada por Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre:

Artículo 53. Dividendos y participación beneficios.
Recursos procedentes de dividendos y participaciones en beneficios derivados de inversiones financieras o de derechos legalmente establecidos.
Por conceptos, se diferenciarán los dividendos y participaciones en beneficios percibidas en función de las entidades y sujetos participados por la entidad local.
Concepto 531. De organismos autónomos y agencias.
Concepto 534. De sociedades mercantiles, entidades públicas empresariales y otros organismos
públicos.
Se incluirán tanto los dividendos y participaciones en beneficios de sociedades y entidades
dependientes de la entidad local como los correspondientes a sociedades y entidades en las que la entidad local sea un mero partícipe.
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A los efectos anteriores, se entenderá que la sociedad o entidad depende de la entidad local cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:
Que la Entidad Local, sus entes dependientes, vinculados o participados por la misma, participen en su capital social, directa o indirectamente de forma mayoritaria.
Que cualquier órgano, organismo o sociedad mercantil integrantes o dependientes de la Entidad Local o participados por ésta, disponga de derechos de voto mayoritarios en la sociedad, bien directamente, bien mediante acuerdos con otros socios de esta última.
Que cualquier órgano, organismo o sociedad mercantil integrantes o dependientes de la Entidad Local o participados por ésta, tenga derecho a nombrar o a destituir a la mayoría de los miembros de los órganos de gobierno de la sociedad, bien directamente, bien mediante acuerdos con otros socios de esta última.
Que el administrador único o alguno de los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, hayan sido designados en su calidad de miembros o consejeros por la Entidad Local, organismo o sociedad mercantil dependientes de la Entidad Local o participados por ésta.CONTROL PERMANENTE
Número: 2026-0025 Fecha: 19/02/2026

En consecuencia, se distinguirán los siguientes subconceptos:
Subconcepto 534.00. Sociedades y entidades dependientes de las entidades locales. Subconcepto 534.10. Sociedades y entidades no dependientes de las entidades locales. Concepto 537. De empresas privadas.

Así se registró en el Ayuntamiento el reparto de dividendos de los ejercicios presupuestarios 2008, 2010 y 2014 y aunque se considere en la contabilidad presupuestaria un ingreso de naturaleza corriente, hay que recordar que su procedencia, la de las Reservas voluntarias de Las Rozas Innova, viene determinada por sus orígenes, que no fueron otros que la enajenación de parcelas del Patrimonio municipal del suelo, por lo que están sujetas a las afecciones del artículo 34.2 de la Ley 8/2007, del Suelo y los artículos 176 y 178 de la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid.
Como quiera que el Tribunal Supremo se ha pronunciado al respecto, en los contenciosos contra los Presupuestos generales de este Ayuntamiento de 2008 y 2009 (en los anteriores no estaba aprobada la Ley estatal 8/2007) y en el recurso de casación sobre la sentencia del TSJ Madrid al de 2011 también ha fallado anulando el mismo, hay que realizar las siguientes apreciaciones:
· Entrando en los contenidos materiales de las sentencias, parece que distinguen las mismas dos tipos de inversiones: las obras de infraestructuras, equipamientos y servicios públicos y otras de interés social, sentando el criterio de que las obras de infraestructuras, equipamientos y servicios públicos deberían ser obras nuevas, no pudiendo destinar el producto del Patrimonio Municipal del Suelo a la conservación, reparación, rehabilitación, etc. de infraestructuras. En cuanto a obras o inversiones en otros fines de interés social sienta el criterio de la necesidad de declaración previa de ese interés social, declaración que puede ser controlada por los tribunales de justicia, sin concretar si el acto declarativo ha de ser previo a la aprobación del Presupuesto o a la realización de la inversión. El criterio del TSJ al respecto es que la “genérica denominación” de las inversiones que figuren en un Anexo de Inversiones del Presupuesto General, impide comprobar que las inversiones persiguen ese fin de interés social que exige la Ley. El TS en sus

[bookmark: _bookmark10] Señala la Sentencia del recurso 198/2002, contra el Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid de 2001, que interés social no es igual a interés urbanístico sino que “El artículo 1.1 de la Constitución que define nuestro Estado como un Estado social, en relación con el artículo 9.2 de la misma, puede darnos por analogía una idea de lo que sea el concepto más modesto de uso de interés social: aquél que tiende a que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos sean reales y efectivas o a remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud o a facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social”.
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sentencias habla de “efectivo destino”. Lo cierto es que, aunque el Presupuesto General sí contenga todos los documentos requeridos por los artículos 164 y 165 TRLHL y cumpla formalmente dicha exigencia, esto no está siendo suficiente. Además de la necesidad de leer la aplicación presupuestaria por su triple clasificación (orgánica, funcional y económica), se puede acudir al programa por concejalías, pero eso no está siendo bastante ni para el TSJ, ni para el Tribunal de Cuentas ni para el TS. Al TS tampoco le vale la declaración que se realiza en las Bases de Ejecución, porque dice no asegura que se vayan a destinar los fondos provenientes del PMS a dichos fines sociales.
· Estas sentencias del Tribunal Supremo se separan de la doctrina de dos anteriores (26 y 27 de junio de 2006) desestimando recursos de casación en unificación de doctrina presentados por los ayuntamientos de Salamanca y Valladolid, que habían consolidado la doctrina de la prevalencia de la Legislación estatal frente a la autonómica en esta materia y que el producto obtenido con el PMS ha de servir exclusivamente a su retroalimentación; doctrina que contradecía la del TSJ de Madrid.
La Ley 8/2007, del Suelo, vino a señalar (Art. 34.2):CONTROL PERMANENTE
Número: 2026-0025 Fecha: 19/02/2026

“1. Los bienes y recursos que integran necesariamente los patrimonios públicos de suelo en virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo anterior, deberán ser destinados a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública. Podrán ser destinados también a otros usos de interés social, de acuerdo con lo que dispongan los instrumentos de ordenación urbanística, sólo cuando así lo prevea la legislación en la materia especificando los fines admisibles, que serán urbanísticos o de protección o mejora de espacios naturales o de los bienes inmuebles del patrimonio cultural”.
Y en su disposición adicional primera:
“2. Los artículos 33 y 34, apartados 1 y 2, tienen el carácter de bases de la planificación general de la actividad económica dictadas en ejercicio de la competencia reservada al legislador estatal en el artículo 149. 1. 13.ª de la Constitución, sin perjuicio de las competencias exclusivas sobre suelo y urbanismo que tengan atribuidas las Comunidades Autónomas”.
El TS no acoge el motivo de casación referente a la vulneración del artículo 34 de la Ley 8/2007 en relación con el artículo 176 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y dice que no merece ser analizado como motivo de casación autónomo en tanto:
“Una, por ser meramente instrumental, en cuanto dirigida sólo a superar el obstáculo procesal que supone que aquel art. 176 sea autonómico y no estatal, la denuncia de infracción del artículo 34 de la Ley 8/2007 de 28 de mayo, del Suelo, vigente al tiempo del acuerdo impugnado y derogada pocos meses después por la Disposición Derogatoria Única, letra a) del Real Decreto Legislativo 2/2008 de 20 de junio. Es así, porque ahí, al desarrollar esa supuesta infracción (de un precepto que también identifica los únicos destinos posibles de los bienes y recursos que integran el PMS), el motivo nada argumenta acerca de que el precepto autonómico no sea el aplicable en el caso de autos; o que el mismo no se adecúe a lo que ordenaba la norma básica que constituía el estatal; o, en fin, que éste hubiera debido influir en la interpretación del autonómico para llegar a una apreciación distinta de aquélla que obtuvo la Sala de instancia”
· Señala esta misma Sentencia un poco más adelante que “las expresiones tan genéricas con que se describe buen número de inversiones a financiar con fondos obtenidos mediante la enajenación de bienes del PMS, impiden tener por cierto que con éstas se persiga realmente la satisfacción de cualquiera de los tasados fines a que han de ser destinados esos bienes, incluidos los que define el art. 176 letra d) de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid con la frase “actuaciones declaradas de interés social”.
· El Tribunal Supremo también ratificó el criterio del Tribunal de Cuentas y del TSJM de que los dividendos no pueden destinarse a gastos corrientes, ya que se obtuvieron por la EMGV, SA, hace bastantes años, mediante la enajenación de parcelas del
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Patrimonio municipal del suelo, estando limitados a la realización de los fines del Patrimonio Municipal del Suelo y, en todo caso, en gastos que se consideren como de inversión.

4. Conclusión.
Del análisis efectuado en las reiteradas auditorías realizadas anualmente a la Empresa Municipal de Gestión Urbanística y Vivienda de Las Rozas, S.A. (EMGV, S.A.), a la Empresa Municipal de la Innovación y el Transporte Urbano, S.A., y a la Empresa Municipal de la Innovación y Desarrollo Tecnológico, S.A. y las reflexiones anteriores se deduce que el reparto de dividendos con cargo a Reservas voluntarias a favor de su único socio es ajustado al ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena gestión financiera, contribuye a la sostenibilidad de la Hacienda de este Ayuntamiento y es adecuado a los objetivos que se pretenden alcanzar.
En Las Rozas de Madrid, en la fecha que figura en el margenCONTROL PERMANENTE
Número: 2026-0025 Fecha: 19/02/2026
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20260318_06.- SABADELL (223) REPARTO DE DIVIDENDOS DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE LA INNOVACION Y D 17Ordenante
AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID
Fecha emisión
02-03-26
Clave del banco
0049-5182

Entidad ordenante
BANCO SANTANDER S.A.
Beneficiario
AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID
BIC Banco del beneficiario

BSABESBBXXX

IBAN Cliente beneficiario

ES***********************
Observaciones
Traspaso
NOT PROVIDED
Referencia

00495182632BBLQQWY
Nominal
EUR-	4.300.000,00
Tipo de gastos
COMPARTIDOS
% Comisión
0,00
Comisión
0,00
Correo
0,00
Líquido
EUR-	4.300.000,00
Fecha valor abono
02-03-26





Banco de Sabadell, S.A. - Pl. de Sant Roc, 20 (Sabadell) - Ins. R. M. Barcelona, Tomo/I.R.U.S. 1000152932861, Folio 873, Hoja B-1561 - NIF A08000143

www.bancosabadell.com
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Expediente nº: 10727/2026Enrique González Gutiérrez (1 de 2) Concejal de Hacienda y Fiestas Fecha Firma: 20/03/2026
HASH:

Resolución con número y fecha establecidos al margen Procedimiento: Generación de Créditos
Asunto del Expediente: Expte. GENERACIÓN DE CRÉDITOS 05-2026. Obras Camino Viejo

A la vista de los siguientes antecedentes, como Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas de esta entidad dicto la siguiente resolución:
HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO


[image: ]En Las Rozas de Madrid, en la fecha que consta en el margen superior.

Resultando que por parte del Concejala de Distrito Centro y Comercio se propone la aprobación de un expediente de modificación de créditos, mediante generación de créditos, dentro del Presupuesto de esta Corporación para el ejercicio 2026, según la solicitud presentada.ANTONIO DIAZ CALVO (2 de 2)
Director de Oficina de Apoyo J.G.L. Fecha Firma: 20/03/2026
HASH: 


Resultando que se ha elaborado la correspondiente Memoria razonada con el estadillo de modificación de gastos según prevé la Base 15ª de las de Ejecución del Presupuesto General.

Visto que constan los informes favorables de la Unidad de Contabilidad y Presupuestos y el informe de control de la Intervención General, de fecha según documentos firmados electrónicamente; así como el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; los artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos; y la Base 15ª de Ejecución del Presupuesto y demás disposiciones de pertinente aplicación.

[image: ]Considerando que el expediente contiene los documentos establecidos en la legislación vigente, y de acuerdo con lo previsto en el art.º 179 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales regulados en Bases de Ejecución del Presupuesto.

Considerando que la tramitación del expediente ha cumplido con los requisitos establecidos, correspondiendo a esta concejalía su aprobación, de acuerdo con lo preceptuado en la Base 15ª de las del Presupuesto General de este Ayuntamiento y en la delegación de atribuciones de la Junta de Gobierno Local aprobada el 23 de junio de 2023.

Considerando de aplicación lo dispuesto en el art. 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y arts. 43 y 44 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y teniendo en cuenta la delegación de facultades en favor del Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas según Decreto nº 4, de 8 de enero de 2024, por la presente resuelve:RESOLUCIÓN

[image: ]

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
20260320_Resolución_07.- RESOPlLazUaCMIaOyoNr, 12,0L2as6-R1o9za8s6de[RMeasdroidl.u2c8i2ó3n1 P(MRad_r2id0).2T6fn_o.198137971-40A00p.rFoabxa: ción de la Generación de Cr  18

RESOLUCION
Número: 2026-1986 Fecha: 20/03/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 2 de 2

Esta Concejalía de Hacienda y Fiestas

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el expediente de modificación de créditos N.º 05-2026, mediante generación de créditos, con el siguiente contenido:










[image: ]En la ciudad de Las Rozas de Madrid a la fecha de la firma.
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20260407_Otros_Documentación contable_08.- mc contabilizado expdte 05-2026 Obra Camino Viejo
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Clave operación Signo2026
05/2026
1
N”. Op.Anterior: N”. Expediente: Aplicaciones: Oficina
Ejercicio:


CRÉDITO GENERADO POR INGRESOS
CONTABILIDAD DEL PRESUPUESTO DE GASTOS


060
0









PresupuestoPRESUPUESTO CORRIENTE
Luis Alejandro Bielsa Montoro (1 de 3) Jefe de Contabilidad
Fecha Firma: 07/04/2026
HASH: 

OrgÆnica

2.026
Programa



Económica:



Referencia	Importe EUROS	PGCP

104

1530	61907

1.815.608,76

ACCESIBILIDAD CAMINO VIEJO


Importe
UN MILLON OCHOCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS OCHO EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS.

Importe EUROS
1.815.608,76

Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 1 de 1

Código de Gasto/Proyecto:
Texto libreMARIA DE LAS MERCEDES BUENO VICO (2 de 3)
Técnico Administración General Fecha Firma: 07/04/2026
HASH:

EXPTE. MC POR GENERACION DE CRÉDITOS. Expte. 05-2026. infraestructuras: camino viejo














	Enrique González Gutiérrez (3 de 3) Concejal de Hacienda y Fiestas Fecha Firma: 07/04/2026
HASH: 
	

	
	N”. Operación:	220260004090

	
	
Sentado en Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria con
Fecha 20/03/2026
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